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2.4.- Derechos Naturales 

¿Qué es el derecho natural? Se llama derecho natural a una doctrina de tipo ético y jurídico que defiende la existencia de ciertos derechos propios 
y particulares de la condición humana, es decir, ciertos derechos fundamentados en la naturaleza misma del ser humano y que por lo tanto resultarían 

inalienables. Este tipo de derechos serían universales, además de anteriores y superiores a cualquier otro ordenamiento jurídico. El derecho natural 
es considerado una de las fuentes del Derecho, junto a la costumbre (consuetudinario) y al derecho escrito (positivo), ya que sus postulados nacen junto con el 
ser humano, y por ende son la base de los Derechos Humanos Universales como los entendemos hoy en día. 

Características del derecho natural  

A diferencia del derecho positivo, que está escrito, el derecho natural emana de la condición humana misma, por lo que no requiere de estar asentado en soporte 
alguno, pues tampoco establece diferencias entre los individuos a los que ampara. No hay distinción posible en 47 la aplicación o defensa de los derechos naturales, 
sin importar condiciones como etnia, nacionalidad, religión, orientación sexual, etc.  

Las principales tesis de esta doctrina son las siguientes: 1.- Los derechos naturales actúan como un marco supra legal, dado que sus consideraciones sobre el bien 
y el mal son universales. 2.- Al contenido del derecho natural sólo puede accederse mediante el raciocinio. 3.- El derecho descansa en la moral. 4.- Si un 
ordenamiento jurídico positivo cualquiera contraviene los derechos naturales del ser humano, no podrá considerarse un verdadero ordenamiento jurídico. 

Algunos ejemplos de derecho natural son:  

1.- Los derechos humanos contemporáneos. Ninguna ley del planeta puede contravenir legalmente los derechos humanos, como son el derecho a la vida, a la 
educación, a tener un nombre y una nacionalidad, a un justo proceso en caso de cometer algún crimen o a una legítima defensa. 2.- Los mandamientos católicos. 
En alguna época en que la Iglesia Católica controló jurídica y políticamente a Occidente, lo hizo a través de sus leyes religiosas, que eran tenidas como leyes 
naturales del humano, es decir, leyes divinas dictadas por Dios en el corazón mismo de la gente. 3.- Las leyes divinas de la antigüedad. Cuando las culturas 
ancestrales, como la helénica, acudían a las leyes de sus dioses, éstas estaban por encima de Reyes y otras consideraciones terrenas. Por ejemplo, Zeus el dios 
Griego protegía a los mensajeros, y se consideraba una afrenta al Dios Padre matar al que trajera malas noticias. 

2.5.- Derechos públicos subjetivos  

Son las facultades de que son titulares cada una de las partes de la relación jurídicoadministrativa y en virtud de las cuales una parte está obligada a realizar una 
determinada prestación a la otra. Este no es más que la posibilidad jurídica que tiene todo administrado de esperar que la Administración cumpla la ley. 

2.6.- Libertades públicas  

La idea de las libertades públicas tiene su origen en el ámbito filosófico, motivo por el cual suscita discusiones y debates. Los dos componentes del concepto, la 
libertad y lo público, constituyen términos que enlazan la filosofía y la política, y por ello existe la factibilidad de que tengan una incidencia directa en la vida social. 
Las libertades públicas permiten plantear aspectos fundamentales de la relación política, entre ellos los de la finalidad del Estado y el papel de la ley como límite 
de la acción gubernativa; sin embargo, en nuestro espacio jurídico se les ha dado un tratamiento poco preciso, cuando no incompleto, y se ha soslayado su valor 
y potencial como elementos complementarios a una categoría básica como la de Estado de derecho. 

Son la resultante de un régimen de Estado de derecho, de un Estado donde el derecho es una realidad, en el que el establecimiento y operación de las normas es 
tal que éstas alcanzan el rango de garantías efectivas para el ejercicio de las libertades públicas. 

LIBERTADES PÚBLICAS: DE LA FILOSOFÍA POLITÍCA AL DERECHO; Dentro del campo jurídico -e incluso en algunos casos fuera de él- es común encontrar las 
referencias a las libertades públicas emparejadas a los conceptos de los derechos del hombre o derechos políticos individuales. El motivo de ello es que 



históricamente los derechos humanos han sido asociados a algunos ideales de libertad en la vida social, lo cual ha ocasionado que en ciertas posturas se les 
conjunte y se les trate como una sola cuestión. 

En este contexto los derechos del hombre y libertades públicas son conceptos estrechamente vinculados, en una relación tal que la mayoría de las veces son 
utilizadas indistintamente. Sin embargo, es posible enriquecer ésta si se precisa el contenido específico de uno y otro términos, y de los espacios teóricos y fácticos 
correspondientes. 

 

2.7.- Derechos morales  

Los derechos morales son el conjunto de prerrogativas de carácter personal concernientes a la tutela de la relación, inherente a la creación, que nace entre la 
persona del autor y su obra. Su fin esencial es garantizar los intereses intelectuales del propio autor y de la sociedad. El derecho moral se compone de varias 
prerrogativas intransmisibles y perpetuas, como el derecho del autor a decidir la divulgación de la obra, esto es darla a conocer o mantenerla reservada en la 
esfera de su intimidad; el reconocimiento de su condición de creador, y el derecho a exigir el respeto a la integridad de su creación así como a retractarse del 
contenido de la obra, y retirarla de la circulación. 

Sus características son: personalísimos, inalienables, intransmisibles, perpetuos, imprescriptibles e irrenunciables, por generarse de una disposición legal 
imperativa y pueden ser transmitidos por herencia, aunque sólo sea en parte, a los herederos legítimos o a cualquier persona por virtud de disposición 
testamentaria, únicamente en el sentido del ejercicio de tales derechos, pero no en la titularidad de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 


